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3 ESTUDIO GEOTÉCNICO 

3.1 Generalidades 
1 El Estudio Geotécnico es el compendio de información cuantificada en cuanto a las características 

del terreno en relación con la tipología del edificio previsto y el entorno donde se ubica, que es ne-
cesaria para proceder al análisis y dimensionado de los cimientos de éste u otras obras. 

2 Las características del terreno de apoyo se determinarán mediante una serie de actividades que en 
su conjunto se denomina reconocimiento del terreno y cuyos resultados quedarán reflejados en el 
informe correspondiente que se integrará en el estudio geotécnico.  

3 El reconocimiento del terreno, que se fijará en el estudio geotécnico en cuanto a su intensidad y 
alcance, dependerá de la información previa del plan de actuación urbanística, de la extensión del 
área a reconocer, de la complejidad del terreno y de la importancia de la edificación prevista. Salvo 
justificación el reconocimiento no podrá ser inferior al establecido en este DB. 

4 Para la realización del estudio deben recabarse todos los datos en relación con las peculiaridades y 
problemas del emplazamiento, inestabilidad, deslizamientos, uso conflictivo previo tales como hor-
nos, huertas o vertederos, obstáculos enterrados, configuración constructiva y de cimentación de 
las construcciones limítrofes, la información disponible sobre el agua freática y pluviometría, ante-
cedentes planimétricos del desarrollo urbano y, en su caso, sismicidad del municipio, de acuerdo 
con la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE vigente. 

5 Dado que las conclusiones del estudio geotécnico pueden afectar al proyecto en cuanto a la con-
cepción estructural del edificio, tipo y cota de los cimientos, se debe acometer en la fase inicial de 
proyecto y en cualquier caso antes de que la estructura esté totalmente dimensionada. 

6 La autoría del estudio geotécnico corresponderá al proyectista o en su caso al director de la obra; o 
a cualquier otro técnico competente y debe ser visado por el colegio profesional correspondiente. 

3.2 Reconocimiento del terreno 

3.2.1 Programación 
1 Para la programación del reconocimiento del terreno se deben tener en cuenta todos los datos rele-

vantes de la parcela, tales como los topográficos o urbanísticos, y  del edificio, tales como alturas, 
uso, luces, sistema estructural, así como los datos previos de reconocimientos y estudios de la 
misma parcela o parcelas limítrofes si existen, y los generales de la zona realizados en la fase de 
planeamiento o urbanización. 

2 A efectos del reconocimiento del terreno, la unidad a considerar es el proyecto o el conjunto de 
edificios de una misma promoción, clasificando la construcción y el terreno según las tablas 3.1 y 
3.2 respectivamente. 

Tabla 3.1.  Tipo de construcción 
Tipo Descripción (1) 
C-0 Construcciones de menos de 4 plantas y superficie construida inferior a 300 m2 
C-1 Construcciones de menos de 4 plantas  
C-2 Construcciones de altura máxima entre 4 y 10 plantas 
C-3 Construcciones de altura máxima entre 11 a 20 plantas 
C-4 Conjuntos monumentales o singulares, o de más de 20 plantas.  

(1) En el cómputo de plantas se incluyen los sótanos. 

 
Tabla 3.2.  Grupo de terreno 

Grupo Descripción 

T-1 Terrenos favorables: aquellos con poca variabilidad, y en los que la práctica habitual en 
la zona es de cimentación directa mediante elementos aislados.  

T-2 Terrenos intermedios: los  que presentan variabilidad, o que en la zona no siempre se 
recurre a la misma solución de cimentación, o en los que se puede suponer que tienen 
rellenos antrópicos de cierta relevancia, aunque probablemente no superen los 3,0 m. 
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T-3 Terrenos desfavorables: los que no pueden clasificarse en ninguno de los tipos anterio-
res. De forma especial se considerarán en este grupo los siguientes terrenos: 

a) Suelos expansivos 
b) Suelos colapsables 
c) Suelos blandos o sueltos 
d) Terrenos kársticos en yesos o calizas 
e) Terrenos variables en cuanto a composición y estado 
f) Rellenos antrópicos con espesores superiores a 3 m 
g) Terrenos en zonas susceptibles de sufrir deslizamientos 
h) Rocas volcánicas en coladas delgadas o con cavidades 
i) Terrenos con desnivel superior a 15º 
j) Suelos residuales 
k) Terrenos de marismas 

 
3 La densidad y profundidad de reconocimientos debe permitir una cobertura correcta de la zona a 

edificar. Para definirlos se tendrá en cuenta el tipo de edificio, la superficie de ocupación en planta y 
el grupo de terreno. 

4 Con carácter general el mínimo de puntos a reconocer será de tres. En la tabla 3.3 se recogen las 
distancias máximas dmáx entre puntos de reconocimiento que no se deben sobrepasar y las profun-
didades orientativas P bajo el nivel final de la excavación. La profundidad del reconocimiento en ca-
da caso se fijará teniendo en cuenta el resto del articulado de este capítulo y el corte geotécnico del 
terreno. 

5 Todos y cada uno de los puntos de reconocimiento, en planimetría y altimetría, deben quedar refle-
jados en un plano, referidos a puntos fijos claramente reconocibles del entorno, o en su defecto a 
coordenadas UTM.  

Tabla 3.3. Distancias máximas entre puntos de reconocimiento y profundidades orientativas 

Grupo de terreno 

T1 T2 

 
Tipo de construcción

dmáx (m) P (m) dmáx (m) P (m) 

C-0, C-1 35 6 30 18 

C-2 30 12 25 25 

C-3 25 14 20 30 

C-4 20 16 17 35 

6 En el caso de que las distancias dmáx excedan las dimensiones de la superficie a reconocer, deben 
disminuirse hasta que se cumpla con el número de puntos mínimos requeridos. 

7 En el caso de edificios con superficies en planta superiores a los 10.000 m2 se podrá reducir la den-
sidad de puntos. Esta reducción tendrá como límite el 50% de los obtenidos mediante la regla ante-
rior aplicada sobre el exceso de la superficie. 

8 Las distancias máximas fijadas anteriormente no son de aplicación en los reconocimientos del te-
rreno para la elaboración de los estudios geotécnicos de los proyectos de urbanización. 

9 En la tabla 3.4 se establece el número mínimo de sondeos mecánicos y el porcentaje del total de 
puntos de reconocimiento que pueden sustituirse por pruebas continuas de penetración cuando el 
número de sondeos mecánicos exceda el mínimo especificado en dicha tabla. 
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Tabla 3.4. Número mínimo de sondeos mecánicos y porcentaje de sustitución por pruebas continuas de 
penetración 

Número mínimo % de sustitución 

T-1 T-2 T-1 T-2 

C-0 - 1 - 66 

C-1 1 2 70 50 

C-2 2 3 70 50 

C-3 3 3 50 40 

C-4 3 3 40 30 

10 Debe comprobarse que la profundidad planificada de los reconocimientos ha sido suficiente para 
alcanzar una cota en el terreno por debajo de la cual no se desarrollarán asientos significativos bajo 
las cargas que pueda transmitir el edificio, tal y como se indica en los distintos capítulos de este DB. 

11 Dicha cota podrá definirse como la correspondiente a una profundidad tal que en ella el aumento 
neto de tensión en el terreno bajo el peso del edificio sea igual o inferior al 10% de la tensión efecti-
va vertical existente en el terreno en esa cota antes de construir el edificio, a menos que se haya al-
canzado una unidad geotécnica resistente tal que las presiones aplicadas sobre ella por la cimenta-
ción del edificio no produzcan deformaciones apreciables. 

12 La unidad geotécnica resistente a la que se hace referencia en el apartado anterior debe compro-
barse en una profundidad de al menos 2 m, más 0,3 m adicionales por cada planta que tenga la 
construcción.  

13 El aumento neto de tensión en el terreno, al que se hace referencia en el párrafo 11 de este aparta-
do, podrá determinarse utilizando los ábacos y tablas existentes en la literatura geotécnica de uso 
habitual ó también, de forma aproximada, suponiendo que la carga del edificio se distribuye unifor-
memente en cada profundidad sobre una superficie definida por planos que, buzando hacia el exte-
rior del área cargada en la superficie del terreno, alcanzan dicha profundidad con líneas de máxima 
pendiente 1H:2V. 

14 En el caso de que se prevean cimentaciones profundas se llevarán a cabo las comprobaciones 
indicadas en los anteriores párrafos 10 y 11 suponiendo que la cota de aplicación de la carga del 
edificio sobre el terreno es la correspondiente a una profundidad igual a las dos terceras partes de 
la longitud de los pilotes. Salvo justificación, en el caso de pilotes columnas se comprobará que la 
profundidad investigada alcanza cinco diámetros (5D) por debajo de la punta del pilote previsible a 
utilizar. 

15 En caso de terrenos del grupo T-3 o cuando el reconocimiento se derive de otro que haya resultado 
insuficiente, se intercalarán puntos de reconocimiento en las zonas problemáticas hasta definirlas 
adecuadamente. 

3.2.2 Prospección 
1 La prospección del terreno podrá llevarse a cabo mediante calicatas, sondeos mecánicos, pruebas 

continuas de  penetración y geofísica. En el anejo C se describen las principales técnicas de pros-
pección así como su aplicabilidad.  

2 En reconocimientos de tipo de construcción C-0 y grupo de terreno T-1, las pruebas de penetración 
deben complementarse siempre con otras técnicas de reconocimiento como podrían ser calicatas. 
En otros casos, en el  reconocimiento se podrán utilizar las pruebas de penetración para la identifi-
cación de unidades geotécnicas, que deben contrastarse mediante sondeos mecánicos.  

3 En el marco del presente DB no se pueden utilizar exclusivamente métodos geofísicos para carac-
terizar el terreno, debiendo siempre contrastarse sus resultados con los sondeos mecánicos. 

4 En general, se podrán aplicar las técnicas geofísicas para la caracterización geotécnica y geológica, 
con el objeto de complementar datos, mejorar su correlación, acometer el estudio de grandes su-
perficies y determinar los cambios laterales de facies, no siendo aconsejable en cascos urbanos 
consolidados. 
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3.2.3 Ensayos de campo 
1 Son ensayos que se ejecutan directamente sobre el terreno natural y que proporcionan datos que 

pueden correlacionarse con la resistencia, deformabilidad y permeabilidad de una unidad geotécni-
ca a una determinada profundidad. Se distinguen, como más usuales, los siguientes: 
a) en sondeo: ensayo de penetración estándar (SPT), ensayo de molinete (Vane Test), ensayo 

presiométrico (PMT), ensayo Lefranc, ensayo Lugeon; 
b) en superficie o en pozo: ensayo de carga con placa; 
c) en pozo: ensayo de bombeo. 

2 En el caso de suelos con un porcentaje apreciable de grava gruesa, cantos y bolos se recomienda 
contrastar los valores de resistencia SPT con los valores de velocidad de transmisión de las ondas 
S obtenidas mediante ensayos de tipo “cross-hole” o “down-hole”. 

3 En el apartado 4.2.3.1 se proporcionan algunas de las correlaciones más frecuentemente utilizadas 
entre las pruebas continuas de penetración estáticas y el ensayo SPT. 

4 La descripción y condiciones de utilización de estos ensayos se indican en la tabla D.7. 

3.2.4 Toma de muestras 
1 El objetivo de la toma de muestras es la realización, con una fiabilidad suficiente, de los ensayos de 

laboratorio pertinentes según las determinaciones que se pretendan obtener. Por tanto en la toma 
de muestras se deben cumplir unos requisitos diferentes según el tipo de ensayo que se vaya a 
ejecutar sobre la muestra obtenida. 

2 Se especifican tres categorías de muestras: 
a) muestras de categoría A: son aquellas que mantienen inalteradas las siguientes propiedades 

del suelo: estructura, densidad, humedad, granulometría, plasticidad y componentes químicos 
estables; 

b) muestras de categoría B: son aquellas que mantienen inalteradas las siguientes propiedades 
del suelo: humedad, granulometría, plasticidad y componentes químicos estables; 

c) muestras de categoría C: todas aquellas que no cumplen las especificaciones de la categoría 
B.  

3 En la tabla 3.5 se señala la categoría mínima de la muestra requerida según los tipos de ensayos 
de laboratorio que se vayan a realizar. 

 
Tabla 3.5. Categoría de las muestras de suelos y rocas para ensayos de laboratorio 

Propiedades a determinar Categoría mínima de la muestra 

- Identificación organoléptica 
- Granulometría 
- Humedad 
 
- Límites de Atterberg 
- Peso específico de las partículas 
- Contenido en materia orgánica y en CaCO3 
 
- Peso específico aparente. Porosidad 
- Permeabilidad 
- Resistencia  
 
- Deformabilidad 
- Expansividad 
- Contenido en sulfatos solubles 

C 
C 
B 
 

C 
B 
C 
 

A 
A 
A 
 

A 
A 
C 

4 En la categoría A, los tomamuestras que se empleen en los sondeos se recomienda se ajusten a 
las especificaciones de la tabla 3.6 en función del tipo de suelo en que se ejecute la toma y el diá-
metro interior Di de la zapata utilizada. 
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Tabla 3.6. Especificaciones categoría A de tomamuestras 

Tipo de suelo Sistema de 
hincado 

Diámetro 
interior Di 

Despeje 
interior D 

Relación de 
Áreas Ra 

Espesor 
Zapata del 

tomamuestras 
E 

Angulo de 
zapata de 

corte 

Arcillas, Limos, 
Arenas finas Presión > 70 mm ≤ 1% ≤ 15 ≤ 2 mm ≤ 5º 

Arenas medias 
Arenas gruesas 
Mezclas 

Presión 
Golpeo > 80 mm ≤ 3 % ≤ 15 ≤ 5 mm ≤ 10º 

Con los valores de las siguientes expresiones: 

100
D

DD
D

i

ie ⋅
−

=  (3.1)

100
D

DD
R

2
i

2
i

2
e

a ⋅
−

=  (3.2)

2
DD

E ie −
=  (3.3)

siendo 
De    el diámetro exterior de la zapata del tomamuestras 
Di    el diámetro interior de la zapata del tomamuestras 

5 En la tabla D.8 se especifican los diferentes tipos de tomamuestras, el método de hinca y la catego-
ría adjudicada. 

6 Además de las muestras de suelo o roca señaladas, el reconocimiento geotécnico debe incluir la 
toma de muestras de agua de los distintos acuíferos encontrados, en el fin de prever posibles pro-
blemas de agresividad o contaminación. En algunos casos estas muestras servirán para una mejor 
definición de la hidrogeología de la zona de estudio. 

7 Una vez extraídas las muestras se procederá a su parafinado o protección adecuada y se traslada-
rán al laboratorio de ensayo en las mejores condiciones posibles. 

3.2.5 Caracterización de macizos rocosos 
1 A los efectos de este DB, un macizo rocoso se caracteriza por la resistencia de la roca matriz, que 

debe matizarse con otras propiedades de su discontinuidad, como son: apertura, rugosidad, tipo de 
relleno, espaciamiento, índice de fracturación, persistencia, clase RQD, o presencia de agua. Di-
chos parámetros podrán utilizarse para determinar otros índices, tales como el RMR, indicativos del 
comportamiento global del macizo rocoso. En las tablas D.9 a D.17 se indican criterios para esta ca-
racterización. 

3.2.6 Ensayos de Laboratorio 
1 De todas las muestras obtenidas en catas o sondeos se hará una descripción detallando aquellos 

aspectos que no son objeto de ensayo, como el color, olor, litología de las gravas o trozos de roca, 
presencia de escombros o materiales artificiales, etc, así como eventuales defectos en la calidad de 
la muestra, para ser incluida en algunas de las categorías A o B. 

2 El número de determinaciones del valor de un parámetro de una unidad geotécnica investigada 
será el adecuado para que éste sea fiable. Para una superficie de estudio de hasta 2000 m2, en ca-
da unidad de importancia geotécnica se considera orientativo el número de determinaciones que se 
indica en la tabla 3.7.  

3 Deberá procurarse que los valores se obtengan de muestras procedentes de puntos de investiga-
ción diferentes, una vez que se hayan identificado como pertenecientes a la misma capa. Las de-
terminaciones se podrán obtener mediante ensayos en laboratorio, o si es factible con ensayos in 
situ, aplicando las oportunas correlaciones si fueran necesarias. 

4 Para superficies mayores se multiplicarán los números de la tabla 3.7 por (s/2000)1/2. 
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Tabla 3.7. Número orientativo de determinaciones in situ o ensayos de laboratorio para superficies de estu-
dio de hasta 2000 m2 

Terreno Propiedad 

T-1 T-2 

Identificación 
Granulometría 
Plasticidad 

Deformabilidad 
 Arcillas y limos 
 Arenas 
Resistencia a compresión simple 
 Suelos muy blandos 
 Suelos blandos a duros 
 Suelos fisurados 
Resistencia al corte 
 Arcillas y Limos 
 Arenas 
Contenido de sales agresivas 

 
3 
3 
 
4 
3 
 
4 
4 
5 
 
3 
3 
3 

 
6 
5 
 
6 
5 
 
6 
5 
7 
 
4 
5 
4 

 
5 Los ensayos indicados en la tabla 3.7 corresponden a cada unidad geotécnica que pueda ser afec-

tada por las cimentaciones. El número de determinaciones in situ o ensayos indicados corresponde 
a edificios C-1 ó C-2. Para edificios C-3 ó C-4 los valores del cuadro se recomienda incrementarlos 
en un 50%. 

6 Para terrenos tipo T-3 se decidirá el tipo y número de determinaciones, que nunca serán inferiores a 
las indicadas para el T-2. 

7 En la tabla D.18 se indican ensayos considerados adecuados para la determinación de las propie-
dades más usuales de un suelo o de una roca matriz. 

8 Los resultados de los ensayos granulométricos de suelos permitirán matizar los criterios de clasifi-
cación denominándolos con una palabra según su componente principal que podrá acompañarse 
de calificativos y sufijos según los componentes secundarios teniendo en cuenta el baremo de pro-
porción en % de peso de cada fracción de suelo según se indica en las tablas D.20 y D.21. 

9 Para la comprobación de los Estados Límite considerados en los distintos capítulos de este DB se 
distinguirá entre aquellos suelos cuya proporción en finos (limo + arcilla) sea inferior al 35% y los 
que superen dicha proporción, pudiéndose denominar unos y otros tal y como se indica en las ta-
blas D.20 y D.21. 

10 La acidez Baumann-Gully y el contenido en sulfatos, detectados en muestras de suelo y rocas, así 
como determinados componentes químicos, presentes en el agua freática, permiten clasificar la 
agresividad química del terreno frente al hormigón. En la tabla D.22 figura la clasificación de la 
agresividad química recogida en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

11 Para caracterizar la agresividad del agua freática se tomará como mínimo una muestra en el 50% 
de los sondeos, con un total no inferior a 3. 

12 La normativa EHE recomienda el empleo de cementos que posean resistencia adicional a los sulfa-
tos, según la norma UNE 80303:96, para una exposición tipo Qb, es decir, siempre que el contenido 
en sulfatos del terreno sea igual o mayor a 3000 mg/kg (SO4

2- en suelos ≥ 3000 mg/kg) y de 600 
mg/kg en el agua freática (SO4

2- en aguas ≥ 600 mg/l). 

3.3 Contenido del estudio geotécnico 
1 El estudio geotécnico contendrá una memoria con un capítulo expreso de conclusiones y, en su 

caso, de recomendaciones constructivas en relación con la cimentación e incluirá los anejos nece-
sarios. 

2 Incluirá los antecedentes y datos recabados, los trabajos de reconocimiento efectuados, la distribu-
ción de unidades geotécnicas, los niveles freáticos, las características geotécnicas del terreno iden-
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tificando en las unidades relevantes los valores característicos de los parámetros obtenidos y los 
coeficientes sismoresistentes si fuere necesario. 

3 En el estudio se recogerá la distribución de unidades geotécnicas diferentes, sus espesores, exten-
sión e identificación litológica, hasta la profundidad establecida en los reconocimientos. Para ello se 
elegirán los perfiles geotécnicos longitudinales y transversales que mejor representen la distribución 
de estas unidades. Para los edificios de categoría C-0 y C-1 el número de perfiles mínimo será de 
dos y para el resto de categorías será de cuatro, dos longitudinales y dos transversales. Se deter-
minará en su caso la unidad geotécnica resistente, así como las agrupaciones de unidades geotéc-
nicas de similares características. Igualmente se recogerá la profundidad de las aguas freáticas y, 
en su caso, las oscilaciones de las mismas. 

4 De cada una de las unidades geotécnicas relevantes se dará su identificación, en los términos de 
las tablas de este DB, y de acuerdo con los ensayos y otra información de contraste utilizada, los 
parámetros esenciales para determinar la resistencias de cada unidad geotécnica, tales como den-
sidad, rozamiento, cohesión, y los de deformabilidad, expansividad, colapso, y parámetros de agre-
sividad de agua y terreno. 

5 En municipios con aceleración sísmica de al menos 0,08 g, o si se ha solicitado expresamente, de 
cada sondeo, se identificará la clasificación de cada unidad geotécnica o estrato a efectos de su 
comportamiento sísmico, según la NSCE. Si no se ha explorado hasta 30 m de profundidad, se jus-
tificará el valor asignado a los estratos por debajo de la profundidad explorada. El coeficiente C de 
cada sondeo se establecerá como promedio del valor de cada estrato, ponderado con su espesor. 
Si los resultados de los distintos sondeos son diferentes, se concluirá, justificadamente, el valor C 
con el que debe obtenerse tanto la acción sísmica del emplazamiento, como el cálculo de dicho 
efecto en el edificio y sus cimientos. La justificación será tanto más matizada cuanto más se aparte 
el valor de C de 1,15 

6 Los resultados del estudio, incluyendo la descripción del terreno, se referirán a las distintas unida-
des geotécnicas. Las posibles alternativas de solución de cimentación, excavación o elementos de 
contención en su caso, técnica y económicamente viables, se establecerán de acuerdo con los pro-
blemas planteados así como en la posible interacción con otros edificios y servicios próximos. 

7 En el capítulo de conclusiones y recomendaciones se recogerán éstas de tal forma que se puedan 
adoptar las soluciones más idóneas para la realización del proyecto para el que se ha hecho el es-
tudio geotécnico. Asimismo se indicarán los posibles los trabajos complementarios a realizar en fa-
ses posteriores, antes o durante la obra, a fin de subsanar las limitaciones que se hayan podido ob-
servar. 

8 Las recomendaciones antedichas serán cualitativas y cuantitativas, concretando todos los valores 
necesarios con la precisión requerida para ser utilizados para el análisis y dimensionado de los ci-
mientos, los elementos de contención o el movimiento de tierras. 

9 El estudio, en cada caso, debe establecer los valores y especificaciones necesarios relativos a: 
a) tipo de cimentación; 
b) cota de cimentación; 
c) presión vertical admisible (y de hundimiento) en valor total y, en su caso, efectivo, tanto bruta 

como neta; 
d) presión vertical admisible de servicio (asientos tolerables) en valor total y, en su caso, efectivo, 

tanto bruta como neta; 
e) en el caso de pilotes, resistencia al hundimiento desglosada en resistencia por punta y por fus-

te; 
f) parámetros geotécnicos del terreno para el dimensionado de elementos de contención. Empu-

jes del terreno: activo, pasivo y reposo; 
g) datos de la ley “tensiones en el terreno-desplazamiento” para el dimensionado de elementos 

de pantallas u otros elementos de contención; 
h) módulos de balasto para idealizar el terreno en cálculos de dimensionado de cimentaciones y 

elementos de contención, mediante modelos de interacción suelo-estructura; 
i) resistencia del terreno frente a acciones horizontales; 
j) asientos y asientos diferenciales, esperables y admisibles para la estructura del edificio y de 

los elementos de contención que se pretende cimentar; 
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k) calificación del terreno desde el punto de vista de su ripabilidad, procedimiento de excavación 
y terraplenado más adecuado. Taludes estables en ambos casos, con carácter definitivo y du-
rante la ejecución de las obras; 

l) situación del nivel freático y variaciones previsibles. Influencia y consideración cuantitativa de 
los datos para el dimensionado de cimentaciones, elementos de contención, drenajes, taludes 
e impermeabilizaciones; 

m) la proximidad a ríos o corrientes de agua que pudieran alimentar el nivel freático o dar lugar a 
la socavación de los cimientos, arrastres, erosiones o disoluciones; 

n) cuantificación de la agresividad del terreno y de las aguas que contenga, para su calificación al 
objeto de establecer las medidas adecuadas a la durabilidad especificada en cimentaciones y 
elementos de contención, de acuerdo con los Documentos Básicos relativos a la seguridad es-
tructural de los diferentes materiales o la instrucción EHE; 

o) caracterización del terreno y coeficientes a emplear para realizar el dimensionado bajo el efec-
to de la acción sísmica; 

p) cuantificación de cuantos datos relativos al terreno y a las aguas que contenga sean necesa-
rios para el dimensionado del edificio, en aplicación de este DB, otros Documentos Básicos re-
lativos a la seguridad estructural de los diferentes materiales o la instrucción EHE, y a otros 
DB, especialmente al DB-HS (Habitabilidad: Salubridad); 

q) cuantificación  de los problemas que pueden afectar a la excavación especialmente en el caso 
de edificaciones o servicios próximos existentes y las afecciones a éstos; 

r) relación de asuntos concretos, valores determinados y aspectos constructivos a confirmar 
después de iniciada la obra, al inicio de las excavaciones, o en el momento adecuado que así 
se indique, y antes de ejecutar la cimentación, los elementos de contención o los taludes pre-
vistos. 

3.4 Confirmación del Estudio Geotécnico antes de la ejecución 
1 Una vez iniciada la obra e iniciadas las excavaciones, a la vista del terreno excavado y para la si-

tuación precisa de los elementos de la cimentación, el Director de Obra apreciará la validez y sufi-
ciencia de los datos aportados por el Estudio Geotécnico. En caso de observarse diferencias signifi-
cativas, los elementos estructurales definidos en el proyecto se reconsiderarán como proceda antes 
de su ejecución. 


